
MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 28 I RE,SOLUCION 227 2025

5dn RJmon. 2-+ de.,ctub"( 'l)2).-

VISTOT Nota del Grupo Amamas solicltando colaboración en materiales para la

¡ealización de la piitu¡a d(r las letras alusiras a San Ramón cl dia 5 de octubre con

motilo del día del cancer mamas .-

CONSIDERANDO:

I-Que el \{unicipio reconcc el lrabajo rcalizado por cl Grupo Amamas con las

mujeres quc cursim cánccr de manas cn nuestra localidad -

II- Que las actividades organizads por este grupo cuentan con el ¿povo dcl

Municipio.-

A1'ENTO
A lo precedentcnente expucsú :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:- Aprobar el gasto por conccplo de pintura. pincclcs ) \'aldcs par¡ realizar

Ia pintura dc las letras alusit'as a nueslra ciudad por cl grupo arnanlas de San R¡l¡ón por

el rnonto de $ 2.500 cn la Emprcsa Barraca Milamur 215091200017 -

1) Comunicar la presentc rcsolución a la Secrctaria de Dcsarrollo l-ocal 1

Participación.-. RR. l:f
2) Regístrcse cn los archivos de resoluciones dcl municiplo.-
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MT]NICIPIO DE SAN RAMON

Saü Ramón. 2,1 dc sdembrc 2025_-

VIS'IO: El Prol,ecto del POA 2025.. Reparacion y acondicionamiento dc veredas v
accesibilidad en espacios públicos del \,lunicipio.-

(]ONSIDERANDO:

I_Que el Municipio de San Ramón en el pO^ 2025 tiene pro),ectado el
acondicionamicnto de cspacios públicos del Municipio.-

ATENTO
A Io prccedentemente expuesto:

EI, CONCEJO \,IUNICI PAL

RESIIELVE: Aprobar el gasto para adquirir 1 mesa de hormigón armado v ,.l bancos
de acucrdo a lo prorectado en el pOr\ 2025 ser cokrcados en espacios púbiicos
pcñeneceüttes al Municipio .-

1) Comunicar la prcsente resolución a la Secretaria de l)esarrollo Local v
Participación, RR trI

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio,-

Aprob¡do 5 en 5 por la afirmativa .

Natalia Machado Konkret

Concerel
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO2s RESOLUCION225 2025

San Ramóú. 2,1 de setienbre 2025.-

VISTO: La necesidad de realizar mantenimicnto cn las dasmalcTadora para las tarcs dc
linpicza y rnantenimien«r en espacios pírhlicos localcs.

CONSIDERANDO:

1. I_ Que sc prcscntan prcsupucsto dc la F.mprcsa dc Alcjandro para rcaliTar el

ma¡tenimiento de las desmalezadoras perlencielltes al MLl1licipio.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar e1 gasto de paÉ rcparación de las máquina desmalezadora
pefienecientes al Municipio en la Empresa :

Alejatrdro Pettüari IRUT 020127460017 $ 8,000 + iva

Comunic¿r la presente resolución a la Secreta a de Desarrollo Local y
Participación, RR FF
Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio,-

l)

2)

AprobadoJent por la ¡Iirmativa



San Ramón, 24 de setiembre 2025

VISTO: Limpieza del pad¡on N. 400g2 ubicado el Basurero Municipal

CONSIDERANDO:

I_ 
. 
La necesidad de conrjnu¿_r la limpieza proñrnda ¡a que exisite un copiosormponanle de reslos rerdes en el preáio ubicado en el Basu¡ero M;l;ü:""

EL CONCEJO MUMCIPAL

Hrtyir".Irl!:#::ffj"ff f"ü';'ffi ri,.iJmsporresEduaxdozeryas.ARut

1) Comunicar la presente resolucir
Panicipación. Dpro RR. FF. 

ón a la secretaria de Desanollo Local ¡
2) Regístrese en los archivos de resoluciones del mLfLicipio._

Aprobado5en5 por la alirmativa .

AI
Go lo Melogno

Eac, ln6s Urnfrérsz
Ooñc€ral
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ACTA NÓ 2A RESOLUCIONZ
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 28 RESOLUCION 223 2025

San Ramón,24 de setiembre 2025.-

VISTO La necesidad de adquirir combustible para la grúa que se encuentra a servicios
de los muralistas que se encuentran realizando el mural en el tanque de AFE en la
Empresa Gonpe SRL Rut 020059410013 por el monto de $ 3.000.-

CONSIDERANDO:

I_Que el gastos tiene como destino la grua que se encuenta en la realización del mu¡al
del Tanque de AFE:-

EL CONCÉJO MT'MCIPAL

RESUELVE:Aprobar el gasto por concepto de combustibles, a Empresa Gonpe SRL
Rut 020059410013 por el morto de $ 3,000 con destino a la Grua que se encuentra a
disposición de los muralista que estan realizando el mwal en tanque de AFE.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Paxticipación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado§ en$ porla afirmativa .

(nr ¿, r¡
Al

C i,rLLiüliC
ALDE

I
9'ü

.l \¿s\.-- I /0,,- ,

\i{f

Es€. lnés umpiór€z
Concélal



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTANO28 RESOLUCION222 2025

San Ramón,24 de setiembre 2025-

VISTO: Que dentro del Proyecto Pueblos de las Casas Pintadas se realizará la pintura

del tanque de AFE en nuestra localidad.-

CONSIDERANDO:

I- Que es necesaxio realizar la adquisición de pintura para continuar con la pintura

de fondo eo el tanque para luego comenzar a realizar el mural.-

EL CONCEJO MUMCIPAL

RESUELVE:- Aprobat el gasto por el monto de $ 4,000 para adquirir piotwa de fondo

para el tanque de AFE en Barraca Femandez Rut 020067920017 dentrc del Proyecto

Pueblo de las Casas Pintadas coresponiente al Proyecto de Cultwa Lit D.-

l) Comunicar la prcsente rcsolución a la Secretada de Desa¡rollo Local y
Participación.-.RR. FF

2) Regístrese en los a¡chivos de ¡esoluciones del municipio.-

Aprobadoj en 5 por la afirmativa

Gonz Melogno
AI] lde
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Collcélal



MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 28 | RESOLUCION 221 2025

San Ramón, 24 de setiemb¡e 2025-

VISTO: Que dento del Proyecto Pueblos de las Casas Pintadas se realizará la pintua
del tanque de AFt en nuestra localidad.-

CONSIDERANDO¡

I- Que es necesado rcalizar la conlratación de los senicios de la grLLa por más

tiemp.r dadas la. inclcnrencia: del ticrr¡,,.- .-

EL CONCEJO MUNICIPAI,

RESUEI-VE:- Aproba¡ el gasto para constratar los serlicios dc la Enpresa Galwo) SA

SARut216i81710016porel monto de S 1 5.000 + ila para continuar con Ia pinlurc I

dcl mural en el tanque dc AFE dentro del Pro]eclo Pueblo de las Casas Pinladas

corresponiente al Proyeoto de Cultura Lit D.-

l) Comunic¿r la prcsenle tesolución a la Secretaria de Desarrollo l-ocal y

Parlicipación.-.RR. FF
2) Reglstrese en los archivos de resoluciones del municipio'-

Aprobado § en§ por la afirmatiYa
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Is8bol B€qu€na
Concojal

Esc. lnés UÍÍiárez
ConceFt
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ACTA N' 28 RESOLUCIÓN No 220-2025

San Ramón, 24 de setiembre 2025.

VISTO: lo soticitado en EE No 2025-81-1210-00126 , teniendo en cuenta que la presentó

Sra Monica Andrea De Leon Sanchez Cl 54560999 la documentación requer¡da para

relizar venta de churros, tortas fritas y panchos con carro de comida ráp¡das a tracción a
sangre que se traslade por todo San Ramón .-

CONSIDERANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos,donde
se autorice venta ambulante de carro de venta de panchos y refrescos.-

ATENTO: a lo establec¡do por la ley N" 18567 de Descentralización y Partic¡pación
Ciudadana,, donde et concejo Municipal debe expedirse a los efectos de autorizar la
colocac¡ón de carro a tracc¡ón humana para ventas de panchos.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAMÓN

RESUELVET
1) Aprobar al acorde a documentac¡ón presentada por SIa Monica Andrea De Leon

Sanchez Cl 54560999 a los efectos de autor¡zar la venta dechurros, tortas fritas ,

panchos y empanadas con carro de com¡da rápidas a tracción a sangre que se

traslade portodo San Ramón .-
2) lncopórese al registro de Resoluciones de este Munic¡pio.

V FTRMAS:
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MUNICIPI DE SAN RAMON
ACTAN" 28 I RN,SOLIICION 219 2025

San Ramón. 2,1de setiembrc 2025.

VISTO : Mac actividades organizadas por un grupo de comerciantcs y vccinos de Ia
Ciudad cle S¿¡n Ramón para la decomción navideña de luest¡a prinicpal Avda Josc
Bxrlle \ UrJoñe/ (¡ (l nres Je.lici<nrhre lro'il.r.,.- .-

CONSIDERANDO

1-Que el Municipio apoya esta actividad,v sc encuentran conlenpladas en el del
POA 2025.-
2) Que cuefltan con el apoyo de la Intendencia dc Canelones para realizar la
deco¡ación de laAvda.-
3) Que es unas de las principales actividades que genera la union dcr comnereiantes
y la ciudadania en general . demostrando el compromiso colectivo por un fin en

comun.-
AIENTO

A lo precedentemenie expucstol

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Decal.lt lds Actir¡dades de Deco lc¡ón navideñu de lu Arda Rotlle),
Ordoñez olgalt|izdd.t ¡)or comeft:¡d les ) tcc¡not de intere"^ locarl ! redl¡.dr lds gr.tlít) es

unte lu,/unta Deptntamtntal de Canchnes ¡tara ser declarado cle htleres
Depurtamental--

l) Comunicar la presente rcsolución a la Secretaria de Desarrollo Local )
Pañicipación, LlIP-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en ! por la ¡firmativa .

Isabel R€quom
Oorb.ld:-7
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Esc. G e
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Esc. lnés tl,Ipiénsz
Concéral
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ACTA N'28- 2025 RESOLUCTON 218.2025
SAN RAMON, 24 de setiembre del 2025

VISTO La necesidad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servic¡os que se realizan mediante los recursos de este I\¡un¡cipio para el año 2025.

CONSIDERANDO

| - Que la presente s¡tuación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de
Canelones, que aprueban el presupuesto qu¡nquenaly las mod¡f¡caciones respect¡vas de "lngresos,
Sueldos, Gastos, Obras e lnversiones" de la lntendencia de Canelones para el período 2016-2020,
como asítambién el cúmplase de los decretos respect¡vos, comun¡cados por resolución N"16/03192 de
fecha 23105/'16.-

ll- Que por artÍculo15: "se faculta para realizar traspos¡c¡ones de créditos presupuestales entre grupos
y sub-grupos de diferentes programas"; por artículo 16 'se faculta a realizar trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa" por artÍculo 'Í7: se faculla a rcal\zat
traspos¡ciones de créd¡tos presupuestales del grupo 0'

lll- Según lo informado en elexpediente No 2025-81-l2lGOOO56
actuac¡ón No _7_ es necesar¡o ut¡lizar el mecanismo de transposición con el f¡n de asignar
créd¡to para realizarfrente a los gastos prev¡stos.

¡V - Que es menester contar con la d¡sponibilidad presupuestal previo a Ia ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

'l) Autorizar la transposic¡ón de rubros informada en el expediente No

2O25-'¡4-'I21íJ-OOO56 actuación N'-7- con elfin de asignar el crédito para

las futuras compras que se preveen realizar en el Municipio.

2) Comunfquese la presente a la Direcc¡ón Generalde Recursos Financieros, Secretaría de
Desarollo Localy Participación y Contador General.

4) Registrese en los arch¡vos de Resoluc¡ones del [¡unicip¡o.

5)Adjuntar la presente resolución al exped¡ente de referencia

SE APRUEBA5 EN.,

o"^U*.o,.
nhr¿.

',l)tg,'?n,o-,,
l¡abr, habel Bequcn,r

Coflc. Cor¡old
Esc'rn*:S)lér€¿


